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LA PRORROGA FORZOSA DEL ARRENDAMIENTO 
URBANO PROTEGIDO 

El desequilibrio que, por diversas circunstancias, se produjo entre ofer
ta y demanda de casas en alquiler, fenómeno que se manifestó con gra
ves caracteres en Europa a partir de los años que siguieron a la primera 
guerra mundial, provocó el intervencionismo de los Poderes públicos en 
los contratos de arrendamiento urbano, promulgando leyes especiales 
para coartar el libre juego de la autonomía de la voluntad en la constitu
ción y efectos de tales contratos con el fin de imponer una estabilización 
de las situaciones arrendaticias ya vigentes y para evitar abusos y especu
laciones en las relaciones que hubieran de constituirse bajo la presión, en 
ciertas épocas muy poderosa, de una desproporcionada demanda de vi
viendas. Era lógico, por lo tanto, que la intervención pública atendiera 
fundamentalmente a contrarrestar las consecuencias de aquella anómala 
situación mediante el bloqueo de las rentas y prorrogando forzosamente 
para el arrendador los contratos de arrendamiento con el fin de evitar 
que se estimulara el espíritu de lucro de los caseros y se diera ocasión a 
desahucios en rnasa para conseguir aquellos nuevos contratos más venta
josos o se ejercieran presiones sobre los arrendatarios, bajo anuncio de 
desahucio, para obtener elevaciones rentísticas. Por ello se ha afirmado 
por GASTAN y CALVILLO que la institución más típica y la verdaderamen
te característica del Derecho singular de arrendamientos urbanos es la de 
la prórroga legal de la duración de la relación arrendaticia llegado el día 
del vencimiento del plazo contractual (1). 

( l ) GASTAN y CAI.VIM,O, Tratado práctico ác Ai^rcndninicntos urbanos, 11, Par te especial, 
Madrid, 1.956, págs. 214-215. 
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Cuál sea la naturaleza jurídica de la prórroga legal es cuestión aún no 
elaborada definitivamente por la doctrina, señalándose dos posturas ex
tremas, una que le atribuye un doble efecto, extintivo del contrato y 
creador de una nueva relación legal (nótese la distinción entre contrato y 
relación legal) (2), otra que ve en la prórroga una simple continuación del 
contrato en el tiempo y entre las partes mediante desplazamiento de la 
fecha de expiración del plazo pactado a la del plazo legal (3). Esta última 
doctrina es la más conforme con las expresiones de los textos legales so
bre la prórroga legal del contrato que la cualifican con éstos o parecidos 
giros: como si no hubiere llegado a su término; se prorroga sin altera
ción de ninguna de sus cláusulas. 

El derecho de prórroga legal tiene unas peculiares características, fun
dadas en la preocupación del legislador por asegurar su eficacia. En pri
mer lugar, se configura como derecho que concierne al orden público, 
según demuestra su obligatoriedad para el arrendador y su irrenunciabi-
lidad por el arrendatario (4) en los términos en que ha venido concretan
do la jurisprudencia del Tribunal Supremo; sin embargo, la prórroga le
gal no convierte el arrendamiento en derecho real, asimilado a la enfi-' 
teusis, pues, como exponíamos en otra ocasión (5), no creemos que pueda 

(2) Tres orieíilacioncs ofrece, a su ve/, esta postiirn : la segiiitla por GiuniCKAMmEA (Loca-
zioni e suhlocazioni di immobili iirbani, Milán, 1956, págs. 84 y sgls.), para el cual lo relación 
legal asumir la la configuración de un ar rendara ien lo forzoso; la defendida por De MARTINO 
(cifado por Visco, Le case in locazinne nel Dirilto viíjcnte, Milán, 1951, pág. 60) que la constru
ye corno una relación obligatoria v.x ícf/c; y la soslenida por MASÉ DARI (en Giiirisprudenza 
italiana, 1949, I, pág. 243) que la considera como una simple detentación. 

(3) Cfr. Cossio y UUBIO, Tratado de. Arrcndaniiciito.'! url>anos, M:;dr:d, 1949, pág. 387; 
CAS'rÁ.N y CAI.VILLO, ob. cit., pág. 219; Visco, ol). cil., págs. 61-62; AXDRIÍA TAFIET, Le locazioni 
urbano np.lla lecjislazionc vincolist.ica, Honia, 1955, pág. .35. 

(4) Ari. 57 de la LAU : «Cuakiniera C)ue sea la feclia de la ocupación de viviendas, con i") 
sin mol)iliario, y loc.iles de negocio, llegado el día del vencimiento del plazo pactado, éste se 
pror rogará obl igaforiamente pa;'a el a r rendador y poleslai ixamente para el inqui l ino o arrenda-
dalar io . . .» . 

Arl. 6 : «1. Los beneficios que la | iresenle Ley otorga a los inqui l inos de viviendas, con 
o sin muebles y a los subarrendatar ios de las mismas, serán i r renunciables conside.ándose nula 
y sin valor ni efecto a lguno cualquier eslipulación que los cont rad iga ; 2. No obstante, serán 
renunciables , salvo el de prórroga , los concedidos a los que fueren de viviendas que , ocupadas 
por p . imera vez en las fechas que se indican, devengaren mensua lmen te , en la respectiva fecha 
tope, como renta del inqui l ina to , una cantidad no inferior a la que seguidamente se expresa. . .» . 

(5) LÓPEZ ALAUCÓN, Obras de conservación y mejora en el urrendaniienlo urbano, Madrid, 
1957, pág. 60, ñola 165. 

r.,a sentencia del Tr ibuna l Supremo de 1 de dic iembre de 1952 declara en este sentido que 
«ni la LAU exige la inscripción en el Registro de la Propiedad de los derechos del a r renda ta r io 
para su efectividad frente al nuevo propietario del local a r rendado —art . 70—, ni ha variado 
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llegarse a estas radicales conclusiones a la vista de ciertos matices excep
cionales del arrendamiento regulado por las leyes especiales, que no mo
difican su esencia. En segundo término, es de notar que el arrendamiento 
no se hace perpetuo por la prórroga, sino que, en virtud de las limitacio
nes establecidas por los artículos 59.y 60 de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, y tenemos en cuenta las reformas introducidas por la Ley de 
II de junio de 1964 (LAU escribiremos en lo sucesivo), se extinguirá ne
cesariamente por expiración del plazo legal, ello si antes no se incumple 
el requisito formal del art. 58-4 LAU o se ejercita alguna causa de excep-
,ción a la prórroga forzosa; y es que la duración del arrendamiento es 
cierta en el an e incierta en el quando, puesto que depende de la vida de 
las personas a que se refieren los arts. 59 y 60 acabados de citar; pero ello 
no excluye la existencia de plazo según el art. 1125, pfo. 1.", del Código 
civil que entiende por día cierto el que necesariamente ha de venir aun
que se ignore cuando (6); de todos modos, como apunta MAZEAUD, el de
recho de permanencia en los locales, sin ser enteramente una limitación 
de la propiedad, disminuye considerablemente el valor del inmueble (7). 
Por otro lado, la prórroga tendrá lugar ope legis si el arrendatario no 
manifiesta su voluntad en contrario al vencimiento del plazo contrac
tual, es decir, que el arrendatario es titular de un derecho potestativo de 
extinción («potestativamente» es el término empleado por el art. 57 LAU) 
que operará por su exclusiva voluntad y quedando sujeto el arrendador 
a sus efectos (8). Por último, la prórroga es única, no hay tantas prórrogas 
como veces se repite el plazo contractual o el supletorio establecido por el 
art. 1.581 del Código civil, amparando también a los continuadores del 
arrendatario; se contará a partir desde el día siguiente al del vencimien
to del plazo pactado o de la expiración de las prórrogas convencionales 
estipuladas (9). 

Los efectos de la prórroga legal se centran en la continuación en el 
tiempo del contrato de arrendamiento prorrogado. El contrato permane
ce íntegramente en todas sus cláusulas, como disponía expresamente el 
art. 70 de la LAU de 1946 («sin alteración de ninguna de sus cláusulas, 
todas las cuales se reputarán vigentes») y, aunque este inciso ha sido su-

la naturaleza de lalos dereclios, ni la clasificación do un derecho como real o personal depende 
de su durac ión». 

(6) Cfr. senlencia del T r ibuna l S u p r e m o de 21 de mayo de 1958. 
(7) MAZEAUD (Henri , León y .lean), Lef.ons da Dnnit cinil, ITl, París , 1960, pág. 999. 
(8) Sobre derechos poleslativos puede consullifrse el ar t ículo de GIUSEPPE MESSINA en e l 

Novisslmo DUfesfo Italiano, V, págs. 737 y sgls. 
(9) Cfr. Cossip y RUBIO, ob. cit., págs. 390 y sgls. y GARCÍA HIUSCHFELD, "La prór roga 

legal y la prór roga voluntaria en el contrato de a r r endamien to u rbano» , PRETOR, 1959, págs. 
54 y sgls. 



Cesación de la necesidad del arrendador por desocupación... D-119 

primido en el correlativo art. 57 de la vigente LAU, la doctrina entiende 
que esta omisión no puede considerarse como un cambio de opinión del 
legislador sobre tal extremo (10) y el Tribunal Supremo declara en este 
misriio sentido, aplicando ya la Ley de 1956, que «el ser prorrogado el 
contrato obligatoriamente para el arrendador tenía que serlo con todas 
sus condiciones y cláusulas vigentes, aunque la Ley no diga nada sobre el 
particular, a diferencia de la anterior, que decía en su art. 70, al tratar de 
tal prórroga, «sin alteración de ninguna de sus cláusulas, todas las cuales 
se reputarán vigentes», puesto que el legislador tal vez estimó que era 
una redundancia el decir tal cosa ya que sabido es que cuando un contra
to se prorroga legalmente se hace con todas sus cláusulas que estuvieren 
vigentes en el momento de serlo» (Sentencia de 8 de marzo de 1961). Ha
brá que excluir de esta continuidad las cláusulas sobre derechos y obliga
ciones ya extinguidos, las estipulaciones personalísimas para algún con
tratante que no regirán para su sucesor, así como aquellas que sean extra
ñas subjetiva u objetivamente a la relación arrendaticia; es decir, que apa
rezca obligado un tercero (v. gr. un fiador) a no ser que consienta la pró
rroga respecto de la cláusula que le vincula, o que se refiera a materia ex
traña a la relación arrendaticia, como la derivada de opción de compra 
a favor del arrendatario (11). Se ha escrito también bastante acerca de si 
la tácita reconducción y la prórroga forzosa son compatibles, habida 
cuenta que son conceptos diferentes en cuanto que la primera da origen 
a un nuevo contrato mediante el presunto consentimiento de las partes, 
mientras que la prórroga supone la continuación del mismo contrato; 
precisamente es esta naturaleza discordante la que produce forzosa in
compatibilidad entre una y otra, toda vez que, prorrogado el contrato 
ipso iure, no encuentra ya posibilidad de operar la tácita reconduc
ción (12). 

(10) GASTAN y CALVII.I.O, ob. cil., pág. 220. 

(11) Cfr. Cossio y RUBIO, ob. cil., píigs. 402-403. 
(12) En el mismcT sentido la sentencia del Tri l junal Supremo de 8 de marzo de 1948. 
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I I 

CESACIÓN DE LA PRORROGA. FORZOSA POR CAUSA 
DE NECESIDAD 

La extinción del contrato de arrendamiento lurbano puede producirse 
por causas generales del Derecho de'obligaciones, como el mutuo disen
so, la consolidación en el arrendatario, la novación extintiva, y por 
causas especiales previstas en la LAU, como la renuncia por el arrendata
rio (art. 6 y 57), la pérdida de la cosa en los términos previstos por el 
art. 118 y la resolución judicial a instancia del arrendador (art. 114) o del 
arrendatario (art. 115). 

En relación con estos dos últimos artículos interesa hacer notar que 
comprende, sobre todo el art. 114, causas que, denominadas resolutorias, 
no son de esta naturaleza, entendida la resolución en su propio sentido 
de modo de impugnación de determinados negocios jurídicos, que CA
RIOTA-FERRARA reduce a los' casos de incumplimiento y de excesiva one-
rosidad sobrevenida y MESSINEO, con más amplitud, incluye la voluntad 
concordante de las partes, o bien un incumplimiento voluntario o involun
tario (por irnposibilidad sobrevenida de la prestación) o, finalmente, exis-
tencia de una dificultad de cumplimiento a causa de una excesiva onero-
sidad (sobrevenida) (13). Por esta razón hemos escrito resolución judicial 
del contrato de arrendamiento, es decir, facultad de solicitar del órgano 
jurisdiciconal que declare resuelto o, mejor dicho, extinguido dicho con
trato, bien entendido que no siempre será necesario acudir a los Tribuna-

(13) CARIOTA-FKRHARA, El negocio jurídico, t rad. espafioUi, Afadiid, 1956, pág. 317 ; M E S S I 
NEO, DoclTina general del contrato, t rad. española, II , Buenos Aires, 1952, pág. 333. 

Mosco t amb ién incluye la resolución en t re los derechos de impugnac ión («La resolución 
de loa con t ra tos -por incui í ipl imienlo», trad. española, Barcelona, s. a., pSg. 12. 
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les para que pronuncien la extinción, pues el arrendatario —o el arrenda
dor en su caso— puede acceder convencionalmente a las pretensiones de 
la otra parte y resolverlo privadamente por su mutuo disenso, niotivado 
o no por la existencia de alguna de las causas extintivas de los arts. 114 
ó 115, que solamente podrán operar en vía judicial de una manera directa. 

Si pasamos revista a las causas relacionadas por el art. 114 LAU apre
ciamos desde el punto de vista sustantivo varios tipos de causas extinti
vas, de las que solamente son propiamente resolutorias las recogidas en 
el apartado 1) de los que siguen: 

1) Resolución por incumplimiento de la prestación de obligaciones le
gales: falta de pago de la renta o cantidades asimiladas (114-1.*), sub
arriendo o tenencia de huéspedes contra las prescripciones legales (114-2."), 
percepción de rentas abusivas en el hospedaje o en el subarriendo parcial 
(114-3."), resolución por subrogación del arrendador en los derechos del 
subarrendador (114-4."), la cesión o el traspaso ilegales (114-5."), la trans
formación de vivienda en local de negocio y viceversa (114-6.") daños do
losos u obras de modificación (114-7."), actividades inmorales, peligrosas, 
incómodas o insalubres (114-8."). 

2. Extinción por pérdida de la cosa: por motivos jurídicos (expropia
ción forzosa, art. 114-9.") y por motivos de seguridad pública (ruina de la 
finca, art. 114-10."). 

3) Extinción por exclusión legal de la prórroga forzosa, que tiene lu
gar en estos dos supuestos: agotamiento de las subrogaciones autorizadas 
por los arts. 58 a 60 (art. 114-11.") y la extinción del usufructo en los tér
minos previstos en el art. 114-12.". 

4) Extinción por cesación de la prórroga forzosa (art. 114-11." en re
lación con los arts. 62 y sgts.). 

Vemos, pues, que las causas de extinción que recoge el art. 114 no son 
todas resolutorias y el único criterio que permite unificarlas es exclusiva
mente de naturaleza procesal: que facultan al arrendador para el ejerci
cio de la acción de desahucio. Por esta razón y siendo equivalentes los 
juicios de resolución de contrato arrendaticio y los de desahucio (Senten
cias del Tribunal Supremo de 6 de febrero de 1954 y 14 de mayo de 
1955), habría sido preferible que el art. 114 hubiera empleado el término 
desahucio en lugar de resolución, en concordancia con la legislación co
mún (art. 1.569 del Código civil). 

Aquí nos interesa referirnos solamente a las causas de extinción por 
cesación de la prórroga legal (art. 62), que pueden separarse en dos grupos 
según que el hecho causante de la cesación guarde relación con el arren
dador (necesidad, proyecto de derribo) o con el arrendatario . (no uso, 
doble ocupación de vivienda por el inquilino, disponibilidad por éste de 



D-122 • Mariano López Alarcón 

vivienda desocupada a título de derecho real) y que se distinguen funda
mentalmente porque en los casos del primer grupo será indispensable 
una previa manifestación de voluntad del arrendador, fehacientemente 
constatada, negando la continuación de la prórroga de una manera explí
cita (art. 65) o implícita (art. 78), mientras que en los otros casos la cesa
ción se produce ope legis tan pronto acaece el hecho extintivo, lo que no 
quiere decir que opere automáticamente sino que, como decíamos ante
riormente, será necesaria la instancia del arrendador para que sea decla
rada juBicialmente la extinción, conforme dispone con carácter general 
el art. 114. 

La primera de las «excepciones a la prórroga» que relaciona el art. 62 
LAU está fundada en la necesidad del arrendador o de ciertos parientes 
(sus ascendientes o descendientes legítimos o naturales). Tiene su justifi
cación en la preeminencia del derecho real del arrendador sobre el perso
nal del arrendatario, concurrentes sobre la misma cosa, cuando se encuen
tran la necesidad de vivienda del inquilino con la sentida igualmente por 
el arrendador y que hace decaer la tutela de aquél frente al arrendador 
también en estado de necesidad. Como escribíamos en otro lugar (14) «la 
famosa selección de piso entre los coarrendatarios de un mismo inmueble 
por el arrendador necesitado de vivienda (art. 64 de la Ley de Arrenda
mientos Urbanos, texto refundido de 13 de abril de 1956), ofrece una con
currencia de titulares arrendaticios sobre una misma cosa, el inmueble, 
concurriendo también el arrendador que por ésto da lugar a que se pro
duzca una situación deficitaria en cuanto al objeto (número de pisos infe
rior en uno al de concurrentes), que origina un rango de poseedores 
arrendaticios y arrendador con eliminación, en beneficio de éste, del 
arrendatario pospuesto por la Ley. Es éste un supuesto bien configurado 
de preferencia adquisitiva». 

Vemos, por lo tanto, que el paso de la situación de orden público pro
tectora de la necesidad del inquilino a la situación de normalidad en las 
relaciones privadas tiene lugar solamente cuando el arrendador se encuen
tra en estado de necesidad habitacional, por lo que constituye preocupa
ción del legislador y de los Tribunales normar e interpretar, respectiva
mente, esa necesidad del arrendador y las condiciones que ha de reunir 
para que pueda hacer cesar la prórroga del plazo del contrato de arrenda
miento. Así, el concepto de necesidad ha sido elaborado por copiosa ju
risprudencia del Tribunal Supremo mediante fórmulas generales y par-
ticularizaciones casuísticas (15), el art. 63 enuncia unas cuantas presun-

(14) LÓPEZ ALARCÓN, El derecho de preferencia, Mu:'ci;i, 1960. pSgs. 9-10. 
(15) Puede verse esta ju r i sprudencia én RODRÍGUEZ NAVARRO, Doctrina del Tribunal Supre

mo sobre arrendamientos urbanos, Madrid, 1962, págs. 690 a 695 y 715 y sgts. 
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clones de necesidad (16) y en los sucesivos artículos se regula la selección 
previa de vivienda por el arrendador, la denegación de prórroga, el plazo 
de desalojo e indemnizaciones, el derecho del inquilino a recuperar la po
sesión arrendaticia y otros extremos sobre este mismo tema. De tan rica 
problemática hemos escogido un punto, el que sirve de título a este, tra
bajo, que consideramos de interés, tanto por su reiteración en la práctica, 
como por los dispares criterios que en la doctrina y en la pequeña juris
prudencia se han expuesto sobre el mismo y que conviene superar en 
aras de la seguridad jurídica que el Derecho debe ofrecer al justiciable y 
que la jurisprudencia de suplicación no ha logrado conseguir en nume
rosos e importantes aspectos de la relación arrendaticia urbana porque las 
distintas Audiencias Territoriales y aún una misma Sala siguen orienta
ciones contrarias sobre las mismas cuestiones como si cada Tribunal tu
viera en poco o nulo aprecio las decisiones de los otros o cada Sala se 
despreocupara de los casos idénticos anteriormente examinados. Nos 
consta el limitado alcance de la jurisprudencia de suplicación y la escasa 
atención que, salvo contados autores, se le ha venido dedicando, en con
traste con la profusión de citas que los autores extranjeros acostumbran 
a hacer de las sentencias de sus Tribunales de apelación (17), y por eso 
merece toda suerte de plácemes y estímulos la difusión que úl t imamente 
se viene haciendo de la doctrina de suplicación en Revistas y en publica
ciones monográficas (18) que permite su consulta y cada año que pasa 
con mayor rapidez y provecho gracias a los perfeccionamientos sistemá
ticos que se van introduciendo en dichas publicaciones.. Es de desear un 
paso más en este camino de procurar la mejoi utilización de la doctrina 
de suplicación, dando criterios para superar las discordancias, y es lo que 

("16) SKHKA DoMÍNT.üiíz (l<;mu(;sl;i que oslas mal - ll.-tniarhts jirüsiiiicioiies • son, en realidad una 
(lelefiniíKición por par'te del. legislador de supuestos d(i necesidad (AVÍ/-ÍÍUÍ.S de. presunción en el 
Códi(}0 ciuil y Ley de Arrendamienios urbanos, Barcelona, 1963, páf^s. 226 y Sgls.) y en el mis
mo senlido se había pronunciado anles SOTO jVnrro, Excepciones u la prórroga en el contrato 
nrreiuhiticio urbano, Alcoy, 1960, p:ig. 97. 

(17) Comprii61)ese, ad exe inp lum, en el Tratado de PI.AMOL, Hn*ERT, BOUI.ANGIÍR y otros, 
París, 1952-1953; en el Tratado de Uenr i de PAGH, Bruselas, 1942-1952; o en los Comentarios 
al Código civil i taliano, en curso de publicación, dir igidos por SCIALOJA y BRANCA. 

(18) ¡ieuisla General de Derecho, Pretor, Anuario de Derecho cinil, flcvista Jurídica de Ca
taluña y Revis!a de Derecho Judicial. 

IliíK.NÁ.NDiiz .TijAN, Arrendaniien'.os Urbanos, Colección «Nereo)), Bai"celona, 1957 (en hojas 
inicrc: inljiahles para facilüar su puesta al d ía ) ; CKHRILLO QUÍLF.Z, Manual de jurisprudencia 
sobre arrendamientos urlianos, Madrid-Barcelona, s. a.; RODRÍGUEZ-AGUILERA y PIÍRE RAI.UY, 
Nueua jurisprudencia sobre arrendamientos .urbanos, Barcelona, 1958; GISBKRT. CALABUIG, Doc
trina lié suplicación, Madrid,. 1962; BHRNÁRDHZ DO.MÍNOUHZ \ KIJH.NTIÍS I.OJO, Práctica forense del 
recurso de suplicación, líarcelona, 1963. 
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pretendemos con este trabajo, porque estimamos que el jurista no debe 
encontrarse satisfecho con sólo colocar unas sentencias a continuación de 
otras, ordenadas por materias, por Audiencias o cronológicamente, sino 
que debe advertir las discrepancias interpretativas y contribuir con su 
aportación a superarlas (19). 

(10) Así lo viene haciendo FUENTES LOJO, con notable acierto, en las diversas ediciones de 
la Suma de Arrcndamicnlos Urbanos y también recoge la ju r i sp rudenc ia de suplicación, cbn de
purado espíritu ci'ítico. SOTO NIETO en sus excelentes Tratados monográficos -sobre variados te
mas del a r r endamien to u rbano . 
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I I I 

CESACIÓN DE LA NECESIDAD DEL ARRENDADOR POR 
DESOCUPACIÓN DE OTRA VIVIENDA 

Es incuestionable que la necesidad habitacional del arrendador o de 
las personas que enumera el art. 62-1.'' LAU es la causa que justifica la 
cesación de la prórroga forzosa; pero esta necesidad debe existir en tierri-
po oportuno, cuya determinación no ha precisado claramente la LAU, 
motivando las consiguientes dudas y encontradas opiniones de los intér
pretes. Si recorremos todo el iter necessitatis podemos dividirlo y jalonar
lo de esta manera: 1.°) Necesidad anterior al requerimiento de denega
ción de prórroga; 2.") La que nace durante el plazo de preaviso; 3.°) La 
que es sentida desde la expiración del plazo hasta la interposición de la 
demanda; 4.°) La que aparece durante el proceso de desahucio. Paralela
mente y con este mismo encuadramiento puede presentarse el tema obje
to de nuestra atención, situando el cese de la necesidad por disponer el 
arrendador de otra vivienda en alguno de estos períodos de tiempo: A) 
Antes del requerimiento de denegación de prórroga; B) Durante el p:azo 
de preaviso; C) Hasta la interposición de la demanda; D) Durante el 
proceso. 

A) Desocupación anterior al requerimiento 
de denegación de prórroga 

Este supuesto ha sido tenido en cuenta por la LAU, que en el aparta
do núm. 3 del art. 63 dispone que «se presumirá, salvo prueba en contra-
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rio, no acreditada la necesidad cuando con seis meses de antelación a ser 
notificada la negativa de prórroga se hubiera desalojado vivienda de ca
racterísticas análogas en edificio propiedad del arrendador o del familiar 
de éste para quien se reclame». Dejando aparte esta extraña calificación 
de presunción contra otra presunción, empleada por el texto legal transcri
to y que ha sido objeto de severa crítica por SERRA DOMÍNGUEZ (20), el 
precepto solamente tiene por cesada la necesidad si la desocupación se ha 
producido durante los seis meses anteriores a la notificación de la negati
va de prórroga y si concurren los restantes requisitos enumerados por di
cho apartado. N o hay duda de que para que pueda operar ésta contra
presunción la vivienda desocupada tiene que estar a disposición del 
arrendador en algún momento comprendido dentro de los seis meses que 
preceden al requerimiento, hubiera quedado Ubre antes o durante dicho 
plazo; pero si la desocupación se produce con anterioridad a los seis me
ses V antes también vuelve a ocuparse es lógico que no podrá aplicarse el 
precepto comentado. Así lo reconoce también el Tr ibunal Supremo (sen
tencias de 25 de junio de 1960 y 21 de mayo de 1963) y, uniformemente, 
varias sentencias de suplicación (Sevilla, 16 enero 1968; Zaragoza, 30 
abril 1958; Palma de Mallorca, 12 diciembre 1958 y Madrid, 26 enero 
1959; acotadas por H E R N . W D E Z JUAN, ob. cit., art. 63, ap. 3, págs. 1 y 
2 (21). 

B) Desocupación durante el plazo de preaviso 

El problema surge cuando el desalojo de la vivienda se produce des
pués de notificada la negativa de la prórroga forzosa y se ha agudizado 
con motivo de la disparidad de criterios sostenidos por la jurisprudencia 
de suplicación y por la doctrina científica, como pone de relieve la com
paración de las sentencias que seguidamente acotamos: 

1) «Sin que pueda estimarse que... signifique situarse fuera de la necesidad 
protegible... el haber tenido después del^ requerimiento a su disposición otra 
casa de su propiedad, pues, como razonai con acierto la sentencia recurrida, a 
este hecho no es aplicable el precepto que invoca, que se refiere, evidentemente, 
a situación muy distinta» (Oviedo, 30 enero 1959, Revista General de Derecho, 
1960, pág. 137). 

2) «El hecho probado del desalojo y puesta a disposición del actor recurren
te del referido local de sastrería tuvo lugar con posterioridad a la notificación 
de negativa de prórroga al aquí demandado y recurrido, y no en los seis meses 

f20) PKHHA DOMÍNGUKZ, ob. cil. , pi'iiJs. 215-216. 
(21) Cf.". sobro csle requisito y los doiiifis exigiilos por ol arl.. '63-3 l.AIJ, So'i'o NÍKTO,' OI>. 

cil.', págs. 09 y sgls. 
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anteriores a tal negativa, lo que impide el aplicar, por analogía, tal precepto, 
porque el hecho enjuiciado no es parecido o semejante al, previsto en ,1a hipó
tesis legal, sino extraño por completo a la misma, como excluido por ella, y' la 
sentencia suplicada, aunque no apoya su fallo expresamente en tales argumen
taciones jurídicas de la apelada, lo basa en consideración que cual la de estimar 
desaparecida la nacesidad aducida por el demandante apelante por el hecho de 
quedar a su disposición el local de sastrería referido, aunque sea con .posteriori
dad a la denegación de prórroga al aquí demandado y recurrido, no invoca pre
cepto legal alguno que así lo autorice y va contra lo dispuesto en el artículo 78, 
que quiso fijar y determinó claramente un lapso de tiempo, dentro del cual la 
necesidad del actor debe ser satisfecha con viviedas adecuadas desalojadas y por 
él no elegidas, que es de los seis meses anteriores a la notificacinó de la negativa 
de prórroga, proporcionando así estabilidad a derecho legalmente preparado» 
(Granada, 14 septiembre .1952, Revista General de Derecho, 1958, pág., 659). . 

• 3) «La presunción que establece el artículo 78 de la .Ley de 1946 (hoy apar
tado .3." del artículo 63 de la Ley vigente), sólo alcanza a disponibilidad por el 
arrendador de vivienda análoga a la reclamada en los seis meses anteriores a la 
denegación de prórroga, no en tiempo posterior a dicha negativa, aunque fuese 
anterior a la interposición de la demanda, por lo que habiéndose producido tal 
disponibilidad con posterioridad a la repetida denegación, no entra en juego el 
mencionado artículo 78, que quiere conceder al arrendador la estabilidad y sub
sistencia de su denegación de prórroga, tanto más cuando se aprecia como hecho 
probado no existir analogía entre la vivienda reclamada y las citadas por el re
currente» (Granada, 2 noviembre 1957, «Pretor», 1958, pág. 353). 

4) «El texto literal y la interpretación gramatical del art . 63, en su núm. 3.», 
no permite acoger la tesis de que, ocurriendo la disponibilidad fuera ,de los seis 
meses anteriores a la comunicación del propósito negatorio de la prórroga, exis
ta base alguna para desestimar la concurrencia de la causa de necesidad invo 
cada» (La Coruña, .30 abril 1960, en GISBERT CALABUTG, ob. cit., pág. 265. 

5) Basta atender a lo preceptuado en el número 3 del artículo 63 de la Ley, 
para desestimar la infracción de la Ley que se supone cometida con base de te
ner el arrendador a su disposición otra vivienda, pues siendo su desocupación 
posterior al requerimiento denegatorio de prórroga y a la demanda que estatifi
ca los hechos, en manera alguna pudo ser tenida en cuenta la circunstancia por 
el arrendador» (Barcelona, 14 abril 1959, en HERNÁNDEZ JUAN, ob. cit., art . 63, 
ap. 3.", pág. 3). 

6) «En modo alguno la compra de otra vivienda con posterioridad al acto 
de aviso a la demandada pudo ser motivo de invalidación de aquél, ya que ni la 
Ley lo establece ni puede ser determinante de que desaparezca la necesidad que 
se alegó, antes al contrario, del art . 81 se desprende que aunque el demandante 
propietario hubiera tenido al momento del requerimiento varias viviendas sitas 
en otros inmuebles, pudo perfectamente, prescindiendo de las que formaran 
parte de ellos, dirigir su acción con carácter exclusivo contra los que habitasen 
en la casa que libremente eligió» (Valencia, 5 febrero 1958, Revista General de 
Derecho, 1958, pág. 422). 

7) «Que por haber vacado un piso en la casa el 28 de febrero de 1960, aun-' 
que haya sido con posterioridad al requerimiento de referencia, ya no sé da la' 
necesidad, es errónea la afirmación porque el núm. 3.» del art . 63 de la Ley 
arrendaticia exige para que se presuma que no existe esta necesidad, que con 
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seis meses de antelación a ser notificada la negativa de la prórroga, se hubiera 
desalojado vivienda de características análogas, en edificio propiedad del arren
dador o del familiar de éste para quien se reclame» (Zaragoza, 22 febrero 1961, 
Revista Jurídica de Cataluña, 1961, pág. 865). 

a) Como «después de hecha la notificación y practicado el requerimiento, la 
dueña de la finca ha construido y alquilado en ella nueve viviendas más, las cua 
les pudo haber ocupado para satisfacer las necesidades familiares que invoca 
como fundamento de su petición, es obvio que queda al margen de toda duda 
que la presunción de la no necesidad ha de operar eficazmente al resolver la si
tuación discutida» (Madrid, 20 marzo 1958, en HERNÁNDEZ JUAN, ob. cit., art . 63, 
ap. 3.", pág. 3). 

b) Si la vivienda que se desaloja queda a disposición del arrendador des
pués de cursado el requerimiento, también opera esta disposición «pues si en 
aquel artículo se establece como presunción juris tantum contraria a la necesi
dad ,el haber quedado desalojada con seis meses de antelación a ser notificada 
la negativa de prórroga una vivienda de características análogas en edificio pro
piedad del arrendador o del familiar de éste para quien se reclama, con mayor 
razón podrá deducirse la inexistencia de la necesidad cuando la vivienda análo 
ga queda a la disposición del arrendador después del requerimiento y antes de 
la presentación de la demanda» (Sevilla, 8 julio 1958, en HERNÁNDEZ JUAN, ob. cit., 
ar t . 63, ap. 3.°, pág. o). 

c) «Si es cierto que al producirse la circunstancia de quedar una vivienda 
apta a su libre disposición, en el intervalo que media entre el requerirriiento de 
su denegación' de prórroga y la demanda, elimina la necesidad invocada, y que 
la interferencia de este hecho posterior impide el éxito de la acción por la in
existencia de necesidad, condición positiva de la acción misma, no es aplicable 
la tesis a todo supuesto de que el demandante tenga un mero derecho heredita
rio, aunque de hecho posea los bienes de la herencia.. . toda vez que el actor no 
es propietario del local que indica el inquilino por el hecho de ser coheredero 
en la herencia indivisa a que corresponde el inmueble» (Oviedo, 13 julio 1960, 
en BERNÁRDEZ y FUENTES, ob.- cit., H, pág. 316). 

d) «Establecido que el actor tuvo a su disposición vivienda propia adecua
da .antes de la presentación de la demanda, la recta inteligencia de los textos 
que se denuncian infringidos, como los artículos 62, núm. 1, 63, núm. 4 del apar
tado segundo, y apartado tercero, todos de la Ley de Arrendamientos Urbanos, 
no abonan la tesis de la estabilización de la situación al momento del requeri
miento de la denegacinó de la prórroga al inquilino, puesto que en ninguno de 
ellos aparece previsto expresamente el caso de que, en el intervalo entre el re
querimiento y la demanda o la contestación o en el curso de la litis, se interfie
ra un hecho de notoria influencia, hasta el punto de claudicar, en absoluto, la 
razón de ser o el requerimiento mismo y de la litis, por la desaparición de la ne
cesidad en méri to a la que se deniega la prórroga, pues si el hijo para quien se 
pide la vivienda fallece, o, en la misma línea, tiene a su disposición local propio 
adecuado, quiebra por la base la razón de ser del sacrificio del inquilino, toda 
vez que, realmente, puede el arrendador satisfacer la necesidad de alojamiento 
sin desplazarlo» (Oviedo, 12 julio 1961, Revista General de Derecho, 1962, 
pág. 113). 
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La lectura de los extractos que preceden de sentencias de suplicación 
pone de manifiesto la radical discrepancia entre las ordenadas por núme
ros y las ordenadas por letras. Las sentencias numeradas niegan que cese 
la necesidad cuando el arrendador tiene vivienda disponible, desocupada 
después de la notificación denegatoria de la prórroga forzosa, argumen
tándose que no puede aplicaráfe por analogía el art. 63-3, pues este precep
to quiso fijar y determinar claramente un lapso de" tiempo dentro del cual 
la necesidad del actor debe ser satisfecha con viviendas adecuadas des
alojadas y por él no elegidas (Granada, Oviedo) o simplemente que el 
art. 63-3 solamente es aplicable cuando la vivienda se desocupa en el plazo 
de seis meses que determina dicho precepto (La Coruña, Zaragoza), de
duciéndose de la sentencia de Valencia que el referido artículo y aparta
do solamente actuarían cuando la vivienda hubiera quedado libre en el 
inmueble del arrendador que éste eligiera para hacer la selección y que 
tal desocupación se hubiera producido en el plazo expresado. Las senten
cias alfabetizadas se inclinan abiertamente a admitir el cese de la necesi
dad y se razona ,también con fundamento en el art. 63-3, que éste, si ope
ra cuando el desalojo se produce antes del requerimiento, con mayor ra
zón actuará si aquél tiene lugar después del requerimiento y antes de la 
presentación de la demanda (Sevilla), puesto que ni en dicho precepto ni 
en otros que se citan aparece previsto expresamente el caso de que, en el 
intervalo entre el requerimiento y la demanda o la contestación o en el 
curso de la litis se interfiera un hecho que haga desaparecer la necesidad 
(Oviedo). 

En la doctrina tampoco hay parecer unánime, aunque son mayoría los 
autores que inmovilizan la situación de necesidad en el momento de la 
notificación. GARCÍA ROYO sostuvo que si el suceso ocurre en el tiempo 
que media entre la aludida notificación y la fecha fijada para la ocupa-

, ción no será computable a fines de crear la presunción (22); COELLO GA
LLARDO insiste en que quedan fuera de la presunción las fechas posterio
res a dicho plazo de seis meses, porque no eran conocidas antes de noti
ficar la denegación (23); y, últimamente, SOTO NIETO también afirma 
que, a efectos del art. 63-3, no juega la desocupación que se efectivase con 
posterioridad al requerimiento denegatorio, aunque reconoce que en la 
Ley se debería haber contenido una previsión en sentido contrario (24).. 
No ha seguido esta corriente de opinión SERRA DOMÍNGUEZ por la razón 
de que «es precisamente el momento en que se interpone la demanda al 

(22) GAIICÍA ROVO, Tralndú de Arrcndainienla.t urtmnos, U- l . ° , Mafliiil, 1948, p í g . 125. 
(23) CoEi.io GALLAHUO, «El cüiilrnlo ilc a r iemla in ionio urbano y su le rminación po:' necesi-

il::d (lol arrcndai lor», fíei:is!a Gcntíral de Legislación y .Jiirisinudencia, 196 (1954), pág. 712. 
(24) .SOTO NIKTO, ob. cit., pág. 99. 
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¿jue hay que atender para determinar, en vista de la situación entonces 
existente, si procede o no estimar la demanda de resolución de contrato. 
Y si en tal momento la persona necesitada de vivienda tiene a su dispo
sición una vivienda adecuada, es improcedente la denegación de prórro
ga sea cual fuere el momento en que la vivienda se desalojó: antes de los 
seis meses anteriores a la notificación, dentro de dichos seis meses, o una 
vez transcurridos éstos» (25). 

A la vista de aquella jurisprudencia y de esta doctrina advertimos que 
en una y otra se parte del art. 63-3 L A U y que las diferencias nacen de 
la interpretación estricta de dicho precepto, que limita la eficacia del mis
mo exclusivamente a los seis meses anteriores a la notificación, o de su 
interpretación extensiva, que lleva su aplicación más allá del momento 
de la notificación, hasta la presentación de la demanda o hasta la fecha 
de la decisión. 

A nuestro juicio," ambas posturas son razonables si tenemos en cuenta 
que el art. 63 apunta hacia una doble vertiente: hacia la denegación de 
prórroga mediante el requerimiento oportuno (art. 65) y hacia el desahu
cio, o resolución como le llama la L A U (art. 114-11). Mira hacia la dene
gación de prórroga porque el art. 65 exige que en el requerimiento feha
ciente se haga saber al inquilino «la causa de. la necesidad en que se 
funde», que podrá ser alguna de las presumidas por el art. 63, todas ba
sadas en hechos antecedentes al requerimiento, por lo que es natural que 
la contrapresunción del apartado 3 de dicho artículo, que ha de seguir ei 
régimen de la presunción contradicha, no pueda sobrepasar tampoco la 
fecha del requerimiento; por esta razón es correcta la interpretación li
teral de dicho apartado, que solamente hace aplicación del mismo a situa
ciones previas al requerimiento denegatorio. Pero el art. 63 mira también 
hacia el desahucio porque comienza estableciendo que «si se tratase de 
vivienda, ^ para que proceda la denegación de prórroga por la causa pri
mera, el arrendador habrá de justificar la necesidad de la ocupación» y 
aquella procedencia y esta justificación solamente podrán declararse por 
la autoridad judicial en el juicio correspondiente; por lo que tampoco es 
desatinada la tesis que aprecia la no necesidad cuando la desocupación es 
posterior al requerimiento si se tiene cuidado de efectuar una interpreta
ción unitaria y coordinada de los diversos, párrafos del art. 63. E n conse
cuencia, según que se considere la notificación denegatoria de la prórroga 
o el proceso de desahucio el apartado 3." del art. 63 limitará su eficacia al 
período de seis meses anteriores a dicha notificación o la extenderá más 

(25) SKHBA DoMÍNGunz, ob. cil., pi'ig. 226. 
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allá de la misma, hasta el momento de la presentación de la demanda, 
como luego veremos. 

El obstáculo de más peso con que tropieza esta extensión del plazo es que 
dicho precepto es claro, el plazo de seis meses está perfectamente situado 
y la interpretación extensiva de los plazos fijados por las leyes no guarda 
corrección hermenéutica. Por esta razón conviene fundar en otros pre
ceptos la tesis, que sostenemos, de que la desocupación existente durante 
el plazo de preaviso hace cesar la necesidad invocada por el arrendador. 
E n realidad la cuestión tiene un ámbito más amplio que el de los estre
chos límites con que se plantea en este trabajo, pues abarca el problema 
general de cuál es el momento en que debe valorarse la situación de ne
cesidad del arrendador o de sus famiilares a efectos de la procedencia del 
desahucio, si en la fecha del requerimiento, durante el plazo del año de 
preaviso o, incluso, han de tenerse en cuenta las variaciones que se pro
duzcan después de expirar dicho plazo y antes de la presentación de la 
demanda o durante el proceso. A este respecto, el art. 65-2 L A U ha pre
cisado que el requerimiento será válido aunque la causa de necesidad no 
exista en la fecha del requerimiento, pero sí al cumplirse el año del mis
mo, viniendo así a establecer claramente que el estado de necesidad habi-
tacional hay que referirlo al momento de expiración del plazo de preavi
so, con independencia de qué existiera o no cuando se notificó la denega
ción de prórroga y durante el transcurso del año (26). Ahora bien, ¿se 
puede aplicar este precepto cuando sucede a la inversa, es decir, si 
el arrendador tiene necesidad de vivienda cuando hace el requerimiento 
y esta necesidad ha cesado al llegar la expiración del año de preaviso? 
Creemos que no hay razón para negar su aplicación si lo interpretamos 
en su recto sentido, que no es el restringido de atender a la validez o nu
lidad del requerimiento, sino el de sentar el principio general de que el 
estado de necesidad del arrendador hay que referirlo al momento de la 
expiración del año de preaviso, tanto en el supuesto positivo de existencia 
de la necesidad como en el negativo de inexistencia de la misma. Es lo 
que. con su gran autoridad, piensan GASTAN y CALVILLO atribuyendo al 
art. 65-2 el sentido de que, planteada contienda judicial acerca de la exis
tencia de la causa de necesidad alegada por el arrendador, el Juez o Tri
bunal debe tener como fecha decisiva.para la determinación de la exis
tencia o inexistencia (subrayamos) de dicha causa, el día en que concluya 

(26) La Ley de 1046 no liabía pievislo esle evento x la. J u r i s p r u d e n c i a del Tr ibuna l Su
p remo, con referencia a la necesidad por celebración de ma t r imon io , se anticipó a la reforma 
tie 19.56 declarando que la nc:esidad surgía desde que el ma t r imon io fuera a contraerse a u n q u e 
no so hubiera celebrado en la fecba del r eque . imienlo (.Sentencias de 20 octubre 1953, 29 enero 
19.58 y 15 febrero 1958). 
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el plazo legal de preaviso (27). En consecuencia, si durante el plazo de 
preaviso o el último día del mismo, el arrendador dispone de vivienda 
que cubra la necesidad alegada en el requerimiento, la causa de necesi
dad habrá cesado y faltará, por lo tanto, el requisito esencial exigido por 
el art. 63 L A U para que prospere la acción de desahucio. Y dispone de 
vivienda en este caso, no solamente el que la tiene desocupada en edificio 
de su propiedad o del familiar para quien se reclame, como expresa el 
art. 63-3, sino también el que la tiene por cualquier otro título no preca
rio, como usufructo, censo, arrendamiento, etc., en edificio sito en la mis
ma población, pues no se trata de aplicar aquí la contrapresunción esta
blecida por dicho artículo, sino de apreciar si esa vivienda es capaz por 
titulación y características de cubrir la necesidad del arrendador o del 
familiar para el que se reclama; en último término, ello quedará reduci
do a una cuestión de hecho sujeta a la libre determinación del Juzgador. 

C) Desocupación ocurrida entre fa expiración del plazo 
de preaviso y la presentación de la demanda 

Rebasa este supuesto el ámbito temporal del art. 65-2, que y a . no 
cuenta, por esta razón, en la solución del mismo y hace necesario indagar 
si otras normas permiten trasladar hasta el momento- de la presentación 
de la demanda los efectos de la desocupación de otra vivienda en la cesa
ción de necesidad del arrendador. Dos tendencias chocan en este punto, 
la que defiende el inmovilismo de la situación de necesidad, que perma
nece en el mismo estado que tenía en el momento del requerimiento 
cualesquiera que fueran las variaciones posteriores, y la que, más flexi
ble, acepta todo cambio que, en las debidas condiciones, se produzca en 
aquella situación después de la notificación denegatoria, hasta la interpo
sición de la demanda. La primera fue tenida en cuenta por las sentencias 
de la Audiencia Territorial de Granada de 14 de septiembre de 1957 y 2 
de noviembre del mismo año, ya citadas, y la de Cáceres declaró en tér
minos generales que las alteraciones sobrevenidas en el transcurso del 
tiempo desde el lapso del requerimiento a la interposición de la demanda 
no puede afectar para el éxito de una acción correctamente dirigida, por 
cuanto que ello significaría tanto como mantener la incertidumbre per
manente de su derecho, subordinándolo al evento de esas nuevas contin
gencias, en cualquier instante susceptibles de producirse (sentencia de 29 
noviembre 1958, en Revista General de Derecho, 1960, pág. 896). 

Admit imos que esta fijación de hechos se remita al momento del re
querimiento cuando se trata de la selección de vivienda, como ha recono-

(27) CASTÁN y CAI.VII.I.O, ob . cit!, págs.- 257-258. 
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cido la doctrina y uniforme jurisprudencia de suplicación (28), pues en 
este caso entra en juego, más que una situación fáctica mudable, un de
recho de preferencia reservado al arrendador sobre el piso elegido, cuyo 
ejercicio comienza, precisamente, con la notificación seleccionadora y no 
hay constancia en la L A U de que tal derecho pueda quedar sin efecto por 
liechos posteriores que pudieran alterar la situación en que fundó el 
arrendador la selección. Mas, cuando se trata de valorar la necesidad que 
causa la cesación de la prórroga, no puede aplicarse el mismo criterio, 
porque los arts. 63-1 y 114-11 L A U exigen para que proceda la denega
ción y para la resolución del contrato, respectivamente, que se justifique 
la necesidad de la ocupación y que concurra alguna de las causas de de
negación de la prórroga (la necesidad en el supuesto examinado), expre
siones todas ellas {j>rocsdencia de la denegación, resolución del contrato, 
justificación de la necesidad) que apuntan al proceso y que será, por lo 
tanto, el punto de referencia que habrá de tenerse en cuenta para deter 
minar el momento en que ha de quedar fijada la necesidad alegada. Pre
cisando más ese instante lo situamos en la fecha, de presentación de la 
demanda, de acuerdo con GUASP, que remite a ese momento para seña 
lar el comienzo de la litispendencia (29), y señalamos la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Palma de Mallorca de 20 abril 1958 (30), que, 
en un caso en que el matrimonio se había celebrado más de tres meses 
después de expirado el plazo de preaviso, distingue entre el presupuesto 
legal de la acción (el transcurso del año a contar desde el requerimiento) ) 
la motivación que la nutre (necesidad del piso para contraer matrimonio). 

La doctrina y la jurisprudencia francesa han aplicado la fórmula del 
abuso del derecho a este supuesto, amparándose en la Ley de 21 de julio 
de 1927 y hoy en el art. 21 de la Ley de 1." de septiembre de 1948, sobre 

(28) CASTÁ.N y CALVIT.I.O, 00. cil., |)áy. 2t)5; Soro IN'IKTO, OIJ. cil., póg. 160; TUH-STUS LOJO, 

.Si/f/ia (/(; Arri'ndíiniicii'os urbanos, á.^ od., Ií;ircolori:i, 1950. p;ígs. 531 y sgis. 
Sorili:nci:ts tío í-uplic:iGÍ<'in ele V;ilcnci;i, 5 fob ci 'o , 19()8; Barcelona, 20 ooluhre, 1958; ^ia-

«li'ld, 2 aliril, 1959; Cranatla. 22 j un io , 1960; Pamplona, 2 enero , 1962; y oirás recogMa.s por 
GishunT CAI.ABUTO, olí. cil., p ígs . 273 y sgls. 

(20) GuASP, Dcritcro Procesal Cioil, iMaJrid, 1956, pág. 833. 'I'anibién el Decrelo de 21 de 
iio\'iond>rc do 1952, sobro elevación de cuantía, del proceso de cognición, resolvió 1: s siluaciones 
Iransilorias aliifliendo ül móntenlo de la presenlación de la demanda . Y en los mismos lérminos 
cslá redaclada la disposición Iransiloria 1." de la I,ey de 8 de jul io de 1963 sobre variación de 
cuanlía do los juicios de menor ciiaidía y ile cognici<>n. 

Pero nnesli'a doctrina no se muest ra u n á n i m e sobre esto parücu la r . Para PHIKTO CASTRO 
la lilispendencia comienza con la presenlación y adniisií'in de la d e m a n d a ; pa:'a De la PLAZA, y 
para.GÓMüz OHBANEJA con el emplazamiento . 

(30) liei)¡s:a Gerteral de Derecho, 1959, pág. 580. 
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arrendamiento de viviendas o locales para uso profesional (31). Nuestra 
LAU, que dio amplia entrada en su texto al abuso del derecho, acoge 
también, sin ninguna duda, en su art. 9 el caso que se viene examinando 
si no hubiera una norma concreta de protección del arrendatario frente 
al arrendador que pretende desahuciarlo contando con una vivienda libre 
apta para satisfacer sus necesidades, aunque se hubiera desocupado des
pués de expirado el plazo de aviso (32). 

No es oportuno insistir aquí sobre la doctrina general del abuso del 
derecho, que en nuestra Patria cuenta con una abundante bibliogra
fía (33); basta examinar las condiciones que la jurisprudencia del Tribu
nal Supremo estima necesarias para que el abuso se manifieste y se com
probará claramente que la conducta del arrendador en el supuesto exa
minado sería abusiva. En efecto, son elementos que caracterizan el abuso 
del derecho: 1." Uso de un derecho, objetiva y externamente legal; 
2." Daño a un interés no protegido por una específica prerrogativa jurídi
ca; 3." Inmoralidad o antisocialidad de ese daño, manifestada en forma 
subjetiva (cuando el derecho se actúa con la intención de perjudicar o, 
sencillamente, sin un fin serio y legítimo) o bajo forma objetiva (cuando 

(31) líiíUDANT, Conrs de IJi'oit Civil Frant^xiiíí, XI, París, 1938, pág. 533 ; M\/,ií,\un, olj. cil . . 
p:íg. 1.003. 

I.a oiisación rinnocsa lia prccisíMio (¡iie hay audiencia de iitlc ós legítimo en el r r rendaf lor 
cu.ariflo cjercila la acoióíi de recuperacit'in y disponiendo de un piso espavioso (sentencias de 15 
iioviemt)re 1928 y 9 j un io 1932) o cuyo propietar io haya alquilado rccicnlenicnle pisos desh.ahi-
lados (20 novicnd)re 1930 y .5 d i c i e n d ) e 1929). Estas sentencias pueden consultarse en el He-
pcr lo i re Dvi.ix)/., III, París, 1959, p.-\g. 257, u.° 320. 

(32) La redacción de larl . 9 LAU, reformada, es la s igu icn ics ; «El ejercicio de los derechos 
y el cumpl imien to ile las ohligaciones [i evistas en esta Ley so aromodar.'i a las reglas de la 
Imena fe. 

«Los .lueces y Tribun.-des rechazarán las pretensiones fjuc impl iquen manifiesto al>uso 
o ejercicio anormal fie un de :echo o const;iluyan medio para e ludi r la aplicación de una no rma 
inipe ativa, que deberá prevalecer en lodos los casos t rente al fraude de la Ley». 

(33) Puede verse en el art . de MAKÍ.N PIÍHIÍZ, «Abuso del tlerecho»», inserto en la iVucun lü}ci-
iloyicdia .hiridicn Española, II, pág, 138. llabr;! que añadir la s iguiente producción posterior : Cój<-
HoiíA (¡HACIA, «El abuso del dei-echo según la ju r i sprudencia de la Sala pr imera del T r ibuna l 
Supremo», lUivisla de Deieclio Judicial, 1960, n ínn . 2, , piigs. 231 y sg t s . ; FAniÚN, «El abuso del 
Derecho. Apuntes para una construcción», Hevista de Derecho iVoíariaí, 1960, n ú m . 27, págs. 
245 y sg t s . ; JORDANO IÍARKA, «Dictamen sobre abuso de flerecho y fraude a la ley», Anuario de 
Dereclio Cicil, Xll l (1960), págs: 958 y sgls . ; Luyi'n, «El 'abuso del derecho» ' como subversión 
de la cer t idumli re de la noi'ma jur ídica», fíetñsta Jurídica de Cataluña., 1958, n ú m . 4, págs. 42i> 
y sgles. ; Moi.i.Á LÓPUZ, «La errónea aplicación del abuso del derecho y la equivoc.ida valoración 
de la prueba , uflevisía de Derecho Procesal, 1957, págs. 767 y sg ts . ; RODRÍGUEZ ARIAS, «El abuso 
del derecho en la Historia y en la legislaci<'>n comparada», fícvisla Crítica de Derecho Inmobi
liario, XXXI (1955), págs. 129 y sgts. 
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el daño proviene de exceso o anormalidad en el ejercicio del derecho) (34). 
Si concedemos que el arrendador usa del derecho de denegación de pró
rroga forzosa y que no hay ninguna norma que proteja al arrendatario 
frente a la pretensión de aquél cuando tiene a su disposición vivienda ca
paz desocupada después de la notificación denegatoria y antes de la pre
sentación de la demanda, lo que no podremos desconocer es que la con
ducta del arrendador es inmoral y antisocial, pues ejercita su acción ba
sada en la necesidad de vivienda cuando dispone de otra, quizá más apro
piada que la pretendida, que ha hecho cesar dicha necesidad. Lo que más 
resaltará en su proceder es el perjuicio que se va a causar al inquilino 
para satisfacer egoístas apetencias. 

Hay un criterio m o r a l que domina la teoría del abuso del derecho y 
que se impone poderosamente en numerosas situaciones. El Profesor 
Jean DABIN ha escrito unas expresivas y aleccionadoras páginas en su li
bro Le droit subjectiv (35), de las que entresacamos las siguientes fra"ses: 
«El uso de un derecho legal se transforma en abuso de ese derecho legal 
cuando se hace de él un uso contrario a la moralidad. El summum ius del 
derecho positivo se cambia en la suinma iniuria de la moral» (págs. 365-
366). «Todo acto de uso de un derecho, dictado en todo, o en parte inclu
sive, por la intención de dañar, es constitutivo de un uso inmoral y por 
tanto abusivo» (pág. 368). «Pero hay otras clases de uso inmoral de los 
derechos, también reales y apenas menos graves que el ejercicio malicio
so : aquellas formas de uso que tienen su fuente en el egoísmo consciente 
o inconsciente del sujeto, unas veces bajo la forma de rigor y dureza, y 
otras de la temeridad y de la despreocupación. N o es cierto que en mate
ria de derechos egoístas «el egoísmo queda a salvo cuando está dentro del 
plano de la institución». El egoísmo no está a salvo más que cuando no 
se abusa de él; y se abusa desde el momento que choca con la regla de la 
moralidad. Ahora bien, es inmoral usar de un derecho de manera acaso 
perfecta técnicamente (y, en este caso, según su espíritu), pero no pen
sando más que en sí mismo, sin consideración alguna para el prójimo: 
Por el contrario, los derechos deben ser ejercidos civiliter, con espíritu de 
sociabilidad humana y de civilización, implicando el respeto de las perso
nas a las que ese ejercicio puede afectar, directa o indirectamente» 
(pág. 369). Y en términos de mayor condenación para la conducta abusi
va se expresa el Profesor De BERSAQUES^ para quien el criterio del abuso 
de derecho se encuentra en la desproporción flagrante entre el perjuicio 

(34) Sentencias de 14 de feb:ero de 1944. Cfr. lambión las de 24 de febrero y 22 d e sep-
l i emhre de 1959. 

(.15) Setriiinios la Iraduccióii española de Ossel, Madrid, . 1955. 
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que inflige a otro una cierta manera de ejercer su derecho y el provecho 
que este modo de ejercicio procura al titular de este derecho, revelando 
semejante desproporción respecto del último un egoísmo excesivo, un 
desprecio total de los intereses de otro que infringe bastante gravemente 
la regla moral para constituir un cuasi delito (36). 

A la vista de tan sana doctrina se aprecia el extenso ámbito que abar
ca la regla moral en el Derecho arrendaticio y el acierto del art. 9 LAU, 
que es el camino para hacerla prevalecer por la vía del abuso del derecho. 
Buena prueba de ello es el crecido número de supuestos que la doctri
na (37) y la jurisprudencia (38) vienen subsumiendo bajo el principio del 
abuso del derecho. En relación con el problema que se examina en este 
apartado, algún autor, como FUENTES LOJO, es también del parecer de 
que podría ser desestimada la demanda de resolución por causa de necesi
dad cuando el arrendador cuenta con una. finca deshabitada en la misma 
localidad, .porque «en realidad no podría decirse que existiese necesidad 
en el arrendador o por lo menos habría que hacer uso de lo dispuesto en 
el art. 9.° de la LAU, por manifiesto «abuso de derecho». En la jurispru
dencia de suplicación contamos con la sentencia de la Audiencia Territo
rial de Barcelona de 27 de junio 1960 que declaró: «No ha lugar a la de
negación de prórroga, que constituye un abuso de derecho, si el arrenda
dor tiene a su disposición otra vivienda reclamada en anterior proceso 
por razón de matrimonio de otro hijo suyo, cuyo enlace no llegó a cele-

(.30) Do niíRS\i;Mii:s, ((t.'nbiis de ílroil», rtcDiic Ci'iiiqui: de .Jiiríxpriidcncí: fínlpí;. 1953, 
pñg. 285. '• . .* . 

(37) Cf'. FiJENTUs I.oio. .Siimn..., ril..- p.-íps. 184-185; ATTAHD Arx)Nso, "En l o m o a lii cláusu-
1,1 orelms s e stanlibiis". El abuso «le dereclio en In nueva Ley de Bases de Ar rendamien los 
Urbanos», Propiedad y Consir'iicrión, XII (1955), págs. 11 y sgts . ; CEUIIILLO QIJÍI .EZ, B / abuso de 
derecho en ta noolsima Ley de Arrendntjiicnlos Urhanos, Barcelona, 1956; GAMBÓN ALIX, «El 
.ibiiso de derecro y su reflejo en la Ley de Arrendamientos Urbanosn, «Pretor», 1958, p í g s . 245 
y sg ls . ; OGAYAR Y AYLLÓN, «I.a docl: in,i del abuso de derecho y la Ley de Arrendamien tos u r 
banos». Propiedad y Cnn'síriirciún, XVITI (1957), págs. 11 y sg ls . ; POMBO SOMOZA, «Interpretación 
procesal del ar t , 9.° de la Ley de Arrendamien tos urbanos», Propiedad y Oonstracción, XXVI 
(195!)), págs. 11 y sg ls . ; RUIZ-GAI.I.AUDÓ.V, «El abuso del derecho en la nueva Ley de Arrenda
mientos Urbnnos», . 'Inuario fío Derecho C.ieil, IX (19.56), págs. 1.183 y sg l s . ; Baltasar R U L L , 
«Problemas de la Ley de Airendarnientos lirljanos. La doctrina del abuso del derecho», Bevisla 
General de Derecho, 1957, p.lgs. 735 y sgls.' 

(38) Puede verse en GISUEHT CAI.AHIIIG (ob. cit., P''''gs. 67 a 69) un resumen de diversas sen
tencias de Audiencias Terri toriales que aprecian abuso del derecho en maler ia nrrendaticia y 
((ue el au tor clasifica como sigue : impedí:- la realización de obras, resolución de subar r i endo 
por renuncia al arrendamicn ' .o , neccsid: d apárenle y abusiva del propie tar io , selección de vi
vienda con fraude, |>ielensión abusiva s o b e reparar iones necesarias, cesión familiar d isponiendo 
de viviendas desocufiadas, realizitcióri" de obras inconsentid: s. 
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brarse por haberse roto las relaciones» (39). Por último, el Tribunal Su
premo también ha tenido en cuenta el abuso del derecho, por desocupa
ción de vivenda, en estas dos sentencias: la de 3 de mayo de 1961 en la 
que declara: «En cuanto al abuso de derecho que también se alega no 
puede estimarse, desde el momento en que la actora ha demostrado que 
necesita ocupar la finca en cuestión para atender a su salud, y sea cual
quiera el número de habitaciones que la constituya, no se ha acreditado 
que tenga otra que pueda ocupar para el indicado fin, por lo cual (cae) 
toda base para estimar el abuso de derecho que se pretende»; y la de 
9 de junio de 1961 que estima injusta la pretensión deducida «porque 
también, según los hechos indicados, no impugnados, en los años 1955 y 
1956 quedaron libres dos pisos de características análogas a aquel cuyo, 
desalojo se pretende, y fueron alquilados a extraños, cuando pudieron ser 
ocupados por su corpropietario si la intención de éste hubiera sido, como 
alega, vivir con la autonomía é independencia que toda familia requie
re (40). 

El argumento se refuerza acudiendo de nuevo al art. 9 LAU, en su 
nueva redacción, cuyo párrafo primero somete a las reglas de la buena fe 
el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones previs
tas en esta Ley, entendida la buena fe en este caso, según creemos, con 
el alcance que Ife atribuye el art. 1.375 del Código civil i tal iano: «El con
trato debe ser ejecutado de buena fe», es decir, que la observancia de la 
buena fe objetiva por parte de los contratantes significa que el acreedor 
no debe pretender más, en el ejercicio de su crédito, ni el deudor puede 
rehusarse a dar menos, en el cumplimiento de su obligación, de lo que 
exige el sentido de la probidad, habida cuenta de la finalidad del contra
to (41). 

Con arreglo a este criterio el arrendador no observaría las reglas de la 
buena fe si, en el caso examinado, pretendiera resolver el contrato de 
arrendamiento sobre una vivienda por causa de necesidad, ausente esta 
necesidad. 

D) Desocupación durante el proceso de desahucio 
También se ha planteado la cuestión, dentro y fuera de nuestra Pa

tria, de si, en este caso, podría tenerse en cuenta por el Juez en el momen
to de dictar sentencia la cesación de la necesidad. E n sentido afirmativo-

(39) TuiíNTiís Lo:o, Stitna..., <;¡t., pi'igs. .548-.549. I.n scnlenciji oil.'ida pncile vijrso «ii* GIHBKBT 
CIAI.AIÍUIG, oh. cit., pYig. (í8. 

(40) En los aiitoccdentes. se o.xpono t\iíe el re(]ue'"imiento luvo liigitr el 17 de ju l io de 1956. 
y la demanda se p resen tó .e l 3 de septicmljre de 1957. 

(1.1) MHSSI.SHO, Dnrlrina Cntnitral del C.onlrnlo, II , Irad. esp., Uuenos Aires, 1952, pág .206. 
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resolvió la Audiencia Territorial de Oviedo, pues situó la posibilidad de 
dicha cesación «en el intervalo entre el requerimiento y la demanda o la 
contestación o en el curso de la litis» (sentencia de 12 julio 1961, Revista 
General de Derecho, 1962, pág. 113), coincidente con la postura que vie
ne sosteniendo la Casación italiana cuya doctrina se concreta en que «la 
necesidad del arrendador debe ser valorada teniendo presente el estado 
de hecho y de derecho existente en el momento de la decisión, que por 
acontecimientos sobrevenidos durante el juicio puede ser diverso del ex
puesto, en la citación introductiva» (42). 

Creemos, no obstante, que lo correcto es la fijación de los hechos ale
gados por el actor en la demanda, tal como se contienen en la misma. Ya 
nos refiríamos anteriormente al importantísimo efecto de la listispenden-
cia, que no permite cambios sustanciales en la demanda, y conocido es 
también el principio procesal: La sentencia que acoge la demanda debe 
actuar la ley como si lo hiciese en el momento mismo de la demanda ju
dicial. Del mismo modo se priva a algunos hechos que pueden verificarse 
durante el litigio el efecto perjudicial que hubieran tenido si se hubiesen 
verificado con anterioridad al pleito, pues el derecho debe actuarse como 
si ocurriese en un momento, el de la demanda judicial, en el cual esos 
hechos no se habían verificado todavía. Esta invulnerabilidad de la ac
ción —sigue diciendo CHIOVENDA— sirve únicamente para los hechos que 
pueden considerarse como perjudiciales para el actor y que no dependen 
de su voluntad (43). 

E n nuestro Derecho los hechos se fijan en la demanda y en la contes
tación por una y otra parte, siendo muy limitadas y accidentales las alte
raciones que pueden introducirse en las siguientes alegaciones, como pre
cisa la doctrina y la jurisprudencia al comentar y aplicar el art. 548 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil (44); en el proceso de cognición, donde las 
alegaciones se concretan a la demanda y a la contestación, las restriccio
nes son aún mayores (art. 52 del Decreto de 21 de noviembre de 1952) v 

("42), Seiilcnci:i de 15 (le ocliilji'e <lo 1953 y otras exli'acljulas por DCNI , íhtKst'Afnn critica di 
giurisprudenza dcllc locazioni, Milán, lü54, pág. 127. 

(43) CHIOVENDA, Instituciones de Derecho Procesal Civil, Irad. esp., Alad, i d , ' 1936 , págs. 177 
a 180. 

(44) Cfr. GuAsi", oh. cil., Ii.'ígs. 683-684 y Cnmuntarios, II, págs. 340 y sgics; PRIETO 
CASTRO, Exposición del Derecho l'rocesal C/i'íí de España, -I, Zaragoza, 1942, págs. 211 y 236; 
GÓMEZ OBBANE,TA, Dereclio Procesal, I, Mad:id, 1949, págs. 209-210; KAIHIÍ.V, La transformación 
de la demanda en el proceso civil, Sanliagó de Composlela, 1949; págs. 119 y sgls. 

La ju r i sprudenc ia puede verse ordenada por FENECII, Doctrina Procesal Civil del Tribunal 
Supremo, III , Madrid, 1956, págs. 4596 y sgls. ' . • • ' 
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este proceso es el que ha de seguirse para obtener la resolución del contra
to de arrendamiento de vivienda (art. 125 LAU) (45). 

Siguen este criterio dos sentencias de suplicación, una de las Palmas 
de Gran Canaria de fecha 27 de septiembre de 1962 y otra de Zaragoza 
de 30 de noviembre de 1960. La primera sostiene que «lo cierto y acredi
tado en la sentencia suplicada es que el desalojo de la vivienda en que se 
basa la misma tuvo lugar, no ya con posterioridad al término legal, sino 
incluso después de dictada sentencia en la instancia, lo que supone un 
quebranto real y evidente del precepto indicado, ya que en manera algu
na pudo ser tenida en cuenta por el Juzgador la antes dicha circunstan
cia, producida más tarde de aquel momento procesal —demanda y con
testación— en que en la litis se fijan los hechos» (46); y la de Zaragoza 
plantea el problema en estos términos: si la causa de resolución por ne
cesidad debe persistir no sólo en la fecha del requerimiento, y un año más 
tarde en que se dedujo la demanda, sino además durante la sustanción 
del proceso, y resuelve que no puede dudarse que nuestro Derecho proce
sal es opuesto a tal posibilidad como basado en el cuasicontrato de litis 
contestatio (47). 

(45) Cfr. AiiAcoNFSUs, Técnica ¡irncesal, Madrid, 1958, páys. 488 y sgls. 
(46) ¡Icuisla. Gt:ni:ial de Derecho, 1063, pág. 128. 
(47) Reulsta Jurídica de Calalufla, 1961, págs. 884 y 885. Ve; se en las iiiisinas páginas el 

inleresanlc comentar io de PERE R.VI.UY. 
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I V 

CONCLUSIONES 

Lo expuesto puede resumirse en estos cuatro puntos: 
1.° La causa de necesidad se presume que no existe, salvo prueba en 

contrario, cuando con seis meses de antelación a ser notificada la prórroga 
se hubiera desalojado vivienda de características análogas en edificio pro
piedad del arrendador o del familiar de éste para quien se reclame 
(art. 63-3 LAU). 

2." Si la desocupación de otra vivienda apta para satisfacer las nece
sidades alegadas por el arrendador y de la que dispone por título no pre
cario se produce durante el plazo del requerimiento y hasta el momento 
de cumplirse, también cesa la causa de necesidad por aplicación del art. 
65-2 LAU. 

3." Cuando la desocupación tiene lugar expirado ya dicho plazo, pero 
antes de la presentación de la demanda, la cesación de la causa de necesi
dad hay que admitirla con fundamento en la doctrina del abuso del dere 
cho que recoge el art. 9 LAU. 

4.° Por último, si tal desocupación tiene lugar durante el proceso, esta 
circunstancia no influirá en la decisión judicial, porque no podrá tenerla 
en cuenta ya que su aparición es posterior a la iniciación del litigio. 


